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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima, 13 de diciembre de 2022. Al Despacho de la señora 
Jueza para informarle que, en el presente asunto ya se encuentra acreditada la inscripción de la demanda 
en el correspondiente folio inmobiliario, y las fotografías de la valla ya fueron aportadas al proceso e 
incorporadas al mismo. SIRVASE PROVEER. 

 
MAURO FRANCISCO SALGADO CONTRERAS 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAYABAL DE SÍQUIMA 

 

Guayabal de Síquima, 13 de diciembre de 2022. 
 

                                
              Referencia:  PERTENENCIA No. 253284089001 2021-00109 
              Demandante:  GUILLERMO CASALLAS AMORTEGUI     
              Demandados:  HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE VALENTIN CASALLAS MERCHAN  
                                         Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.                                            
 

Acreditada como se encuentra la inscripción de la demanda en el correspondiente folio 
de matrícula inmobiliaria 156-139559, aportadas las fotografías de la valla e incorporadas 
al proceso en legal forma, y, atendiendo a lo reglado en el artículo 10° de la Ley 2213 de 
2022, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto el inciso 5º del artículo 108 del 
Código General del Proceso (por remisión expresa del numeral 7 del artículo 375 del 
C.G.P.),  esto es inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 
MARIA TERESA VERGARA GUTIERREZ 

                                                             JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAYABAL DE SIQUIMA  

Hoy 14 DICIEMBRE 2022 se notifica el auto anterior por  

anotación en el estado No. 044 
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